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Señores  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D.  
 
PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTES:      ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE Y OTROS 
DEMANDANDO:        COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS 
RADICADO:              760013103012-2023-00012-00
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con
oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, en mi
calidad de apoderado general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con poder
adjunto, procedo a contestar la demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual
promovida por ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE Y OTROS en contra de COOPERATIVA DE
MOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se
tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se
practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a
consideración de su Despacho, en los términos del documento adjunto.

Del señor juez,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S de la J.
ASS
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Señores  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.  

 

PROCESO:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTES:  ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE Y OTROS 

DEMANDANDO: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS 

RADICADO:   760013103012-2023-00012-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro 

Empresarial de Chipichape – Oficina 212, en mi calidad de apoderado general de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con poder adjunto, procedo a 

contestar la demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por 

ANGEL MARIA PACHONGO NUSCUE Y OTROS en contra de COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS, para que en el momento en que se vaya a definir 

el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según 

las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los siguientes términos:  

 

HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO II.I. SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 

LUGAR. A mi representada no le constan de manera directa las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar que rodearon el accidente de tránsito ocurrido el 14 de marzo de 2021 como 

quiera que la misma no tuvo intervención o injerencia de ningún tipo en la ocurrencia del 

mismo, sin perjuicio de ello, junto con el plenario de la demanda se aportó Informe Policial 

de Accidente de Tránsito a partir del cual se desprende que en la fecha antes mencionada 

se presentó una colisión entre el vehículo de placa TMP 898 conducido por el señor JOSE 

VILCEMES JARAMILLO y el vehículo de placa KQE 57E el cual era conducido por el señor 

LIZANDRO PACHONGO (Q.E.P.D.).  

 

FRENTE AL HECHO II. II. CARACTERISTICAS DE LA VÍA Y DE LA AUTORIDAD DE 

TRÁNSITO QUE CONOCDE EL ACCIDENTE. A mi representada no le constan de manera 

directa las condiciones de la vía para el momento de ocurrencia de los hechos, habida 

cuenta que la misma no tuvo injerencia o participación alguna en la consumación de los 
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mismos.  Corresponde a la parte demandante la probanza de lo dicho de conformidad con 

lo consignados en el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

FRENTE AL HECHO II. III. SOBRE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. Este hecho se 

compone de diversas aseveraciones frente a las cuales procedo a pronunciarme en los 

siguientes términos:  

 

I. Respecto a que el vehículo de placa TMP 898 para el momento de los hechos se 

encontrara afiliado a la empresa COOMOTORISTAS DEL CAUCA, es un hecho que 

a mi representada no le consta de manera directa. Corresponde a la parte 

demandante probar lo dicho de conformidad con la carga procesal impuesta en el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

II. Frente a que el vehículo de placa TMP 898 sea propiedad del señor ROMULO 

RAMIREZ, es un hecho que a mi representada no le consta de manera directa, sin 

perjuicio de ello, junto con el libelo de la demanda se aportó el histórico vehicular 

del referido automotor dando cuenta de este hecho.  

 

III. En relación a la aseveración realizada por el apoderado de la parte demandante al 

señalar que mi procurada es garante del pago de los perjuicios por responsabilidad 

civil extracontractual en que incurra el vehículo de placa TMP 898, no es cierto como 

está escrito. Si bien es verdad mi representada concertó el contrato de seguro 

documentado en la Póliza 2000081850 por  medio del cual asumió el riesgo derivado 

de  responsabilidad civil extracontractual, dentro de los límites asegurados, por la 

conducción del vehículo de placas TMP898,  debe tenerse en cuenta que la 

obligación indemnizatoria en cabeza de mi procurada se encuentra condicionada a 

que se pruebe, en primer lugar, que se estructuró la responsabilidad civil que se 

pretende atribuir a quienes integran la pasiva de la acción la cual solo se entiende 

configurada cuando se haya proferido por un juez de la república condena al 

respecto; en segundo lugar, que los hechos hubieren ocurrido dentro de la vigencia 

de la póliza y en tercer lugar que no se configure ninguna exclusión o causal legal o 

convencional de inoperancia del contrato de seguro. Solo de llegarse a cumplir cada 

uno de los requisitos expuestos, se podría predicar la realización del riesgo 

asegurado. Adicionalmente, tampoco se prueba la cuantía de la pérdida. 

 

FRENTE AL HECHO II. IV. SOBRE LOS REPONSABLES DIRECTOS Y TERCEROS. 

Este hecho se compone de diversas aseveraciones frente a las cuales procedo a 

pronunciarme en los siguientes términos:  
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I. A mi representada no le consta de manera directa que del proceso de conducción del 

señor JOSE VECELMES JARAMILLO AGUIRRE haya devenido la causa efectiva del 

accidente de tránsito que da origen al presente trámite, siendo importante señalar que 

la parte demandante fundamenta su afirmación en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito respecto al cual es preciso recordar que este constituye un documento que 

solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon el suceso, de los 

vehículos y sujetos involucrados, mas no corresponde a un dictamen de 

responsabilidad. Debe tener en cuenta el Despacho que lo que se consigna en el 

Informe Policial del Accidente corresponde a una mera HIPOTESIS (que según la Real 

Academia Española es la “suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una 

consecuencia”), realizada por un agente de tránsito razón por la cual, NO podrá ser 

considerada como plena prueba dentro del presente trámite judicial. Adicionalmente, 

cabe resaltar  que agente de tránsito se hace presente en el lugar de la colisión en 

momentos posteriores a su ocurrencia, por lo que es manifiesto que no fue testigo 

presencia de los hechos. 

 

II. A mi representada no le consta que el señor ROMULO RAMIREZ haya tenido 

responsabilidad alguna en la comisión del accidente de tránsito ocurrido el 14 de marzo 

de 2021. Corresponde a la parte demandante la probanza de lo dicho de conformidad 

con la carga procesal impuesta a partir del artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

III. A mi representada no le consta de manera directa que la sociedad COOMOTORISTAS 

DEL CAUCA haya tenido responsabilidad en la comisión del accidente de tránsito que 

motiva el presente trámite. Corresponde a la parte demandante la probanza de lo dicho 

en atención a los preceptos normativos señalados en el artículo 167 del Código General 

del Proceso. 

 

IV. Es falso lo señalado por la parte activa de la presente litis al indicar que mi procurada 

es responsable por los hechos que convocan el presente trámite toda vez que 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no tuvo injerencia o participación alguna en 

el accidente de tránsito ocurrido el 14 de marzo de 2021. La responsabilidad civil implica 

la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad entre ambos. Sin embargo, 

mi representada no era la propietaria del vehículo de placas TMP 898, tampoco un 

dependiente suyo era quien lo conducía, ni era la empresa a la que estaba afiliado dicho 

vehículo. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no tenía relación alguna con tal 

vehículo, más allá del existente en virtud de los contratos de seguro con base en el cual 

se le demanda. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se indica que, en dicho contrato de seguro, si bien es verdad 

que mi representada se obligó a indemnizar por la responsabilidad civil extracontractual 

en que incurriera por la utilización del vehículo de placa TMP 898, proveniente de un 

accidente o evento ocasionado por dicho rodante, lo cierto es que esta obligación 

indemnizatoria se encuentra condicionada a que se pruebe, en primer lugar, que se 

estructuró la responsabilidad civil que se pretende atribuir; en segundo lugar, que los 

hechos hubieren ocurrido dentro de la vigencia de la póliza y en tercer lugar que no se 

configure ninguna exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del contrato 

de seguro.  

 

FRENTE AL HECHO II.V. SOBRE LA RESPONSABILIDAD: A mi representada no le 

consta de manera directa que la responsabilidad en la comisión del accidente de tránsito 

que convoca el presente trámite haya devenido de la conducción del vehículo de placa TMP 

898 como quiera que las aseveraciones realizadas por el extremo actor se fundamentan 

única y exclusivamente en el contenido del Informe Policial de Accidente de Tránsito, sin 

embargo, es de recordar que el Informe Policial no tiene carácter ni actitud legal para brindar 

conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el informe de 

tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre su 

contenido y las funciones del agente como informante del suceso, siendo así, no es dable 

pretender endilgar responsabilidad al conductor del vehículo automotor del vehículo antes 

señalado.  

 

Adicionalmente, como se ha reiterado a lo largo de este escrito en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon 

el suceso, de los vehículos y sujetos involucrados, mas no corresponde a un dictamen de 

responsabilidad toda vez que la ley no le ha otorgado dichas facultades a tal documento.  

 

En todo caso, es importante resaltar que el señor LIZANDRO PACHONGO (Q.E.P.D.) 

asumió el riesgo que conlleva la conducción de vehículo exponiéndose de forma  azas 

imprudente, temeraria e irresponsable al riesgo que lastimosamente se materializó, habida 

cuenta que el mismo no contaba con elementos mínimos de seguridad a fin de procurar la 

protección y cuidado de su integridad personal, tal como se evidencia en la Inspección 

técnica realizada al cuerpo del señor LIZANDRO PACHONGO (Q.E.P.D.) se evidencia la 

ausencia de casco de protección:  
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Aunado a ello, no debe pasar inadvertido ante el Despacho que tal como confiesa el 

extremo actor en el libelo demandatorio, el señor LIZANDRO PACHONGO (Q.E.P.D.) no 

contaba para el momento de los hechos con licencia de tránsito que lo facultara para la 

conducción de vehículo automotores, de tal suerte, el mismo carecía de las cualidades, 

calidades, experticia, ni habilidades necesarias a fin de llevar a cabo el proceso de 

conducción del vehículo de placa KQE 57E, adicionalmente, no se evidencia que portara 

los mecanismos de protección idóneo y exigidos por ley, como el casco, razón por la cual 

su inexpertica y su irresponsabilidad al no llevar casco se constituye en la causa 

determinante del accidente de tránsito. 

 

FRENTE AL HECHO II.VI. SOBRE LAS CONDICIONES PERSONALES DE LA VÍCTIMA. 

A mi representada no le consta de manera directa que el señor LIZANDRO PACHONGO 

(Q.E.P.D) fuera un hombre muy trabajador, así como tampoco le constan los perjuicios 

morales presuntamente ocasionadas a los demandantes como quiera que entre aquellos y 

mi procurada no media relación alguna más allá del presente trámite. Que se pruebe. 

  

Por otro lado, es importante aclarar que de conformidad con el libelo demandatorio para la 

fecha de los hechos que motivan el presente trámite el señor LIZANDRO PACHONGO 

(Q.E.P.D) era mayor de edad, ello en atención a que al interior del expediente obra el 

registro civil de nacimiento del mismo el cual se identifica con el indicativo serial No. 

32529454 y en él se logra evidenciar que el señor LIZANDRO PACHONGO (Q.E.P.D) nació 

el 27 de septiembre de 2002, de tal suerte, para la fecha de ocurrencia de los hechos el 

mismo contaba con 18 años de edad y no 17 como erróneamente sostiene la parte 

demandante.  

 

FRENTE AL HECHO II. VII. SOBRE EL PERJUICIO MORAL. Este no es un hecho en 

estricto sentido, pues el mismo contiene apreciaciones realizadas por el extremo 

convocante respecto a los aspectos que han de ser considerados al interior del presente 

proceso. Sin perjuicio de ello, es importante recordar que el presente trámite trata de un 

asunto civil, de tal suerte el superior funcional del H. Despacho corresponde a la Corte 

Suprema de Justicia, siendo la Jurisprudencia de dicha corporación la que ha de servir 

como derrotero a este proceso, y no la Jurisprudencia emanada del Consejo de Estado 

como quiera que esta última corporación conoce y ha desarrollado al interior de su 

Jurisprudencia los asuntos propios de los trámites contenciosos administrativos, los cuales 
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se orientan por principios, leyes y normas en general disimiles e inaplicables al interior de 

los trámites judiciales como el que nos ocupa.  

 

FRENTE AL HECHO II. VIII. SOBRE EL PERJUICIO MATERIAL (DAÑO EMERGENTE). 

A mi procurada no le consta de manera alguna el presunto perjuicio por concepto de daño 

emergente supuestamente irrogado al extremo activo de la presente litis, habida cuenta de 

que no obra al interior del expediente prueba siquiera sumaria que permita dar cuenta del 

mismo. Corresponde a la parte demandante la probanza de lo dicho de conformidad con la 

carga probatoria impuesta a partir del artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN III.I. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión pues no 

concurren los presupuestos exigidos por la Ley para la declaratoria de la responsabilidad 

civil que se pretende, ello en virtud de que en el caso objeto de estudio se evidencia la culpa 

exclusiva de la víctima en atención a que el señor Lizandro Pachongo no portaba el casco 

protector que por ley y seguridad del propio actor vial debía llevar puesto. Por lo tanto, 

cualquier tipo de pretensión que se soporte en dichos elementos se encuentra avocada al 

fracaso. 

 

Entre COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y el tomador solo existía para el momento 

de los hechos un vínculo contractual, sin embargo, incurriendo en un error técnico jurídico 

el apoderado de la parte demandante pretende se declare la responsabilidad de mi 

representada evadiendo el hecho de que COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no 

tuvo injerencia o participación alguna en relación al accidente de tránsito fechada al 14 de 

marzo de 2021 habida cuenta que no era la propietaria del automotor ni sus dependientes 

lo conducían, de tal forma que a mi procurada es manifiestamente inaplicable la solidaridad 

legal establecida en el artículo 2344 del Código Civil para los eventos de responsabilidad 

civil aquiliana o extracontractual en el que dos o más personas concurran a la realización 

del hecho dañoso. Es importante señalar que la solidaridad tiene su fuente en la ley o la 

convención, y en el caso que nos ocupa no existe norma que establezca una solidaridad 

legal de las aseguradoras en relación con los riesgos que asumen, ni un pacto expreso 

sobre el particular en el contrato de seguro. En efecto, se resalta que las obligaciones 

contraídas por mi procurada se encuentran delimitadas por las condiciones particulares y 

generales de la póliza pactada.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN III.II: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión como 

quiera que, no se aporta junto con el escrito de la demanda elementos que permitan 

determinar de manera clara que la causa efectiva del accidente devino del proceso de 
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conducción del vehículo de placa TMP 898, consecuentemente al no acreditarse los 

presupuestos de la Responsabilidad Civil Extracontractual pretendida, no es posible la 

imposición de condena pecuniaria alguna en contra del demandado, pues aquella es 

presupuesto de esta. 

 

• FRENTE A LA PRETENSIÓN III.II.I. PERJUICIO MORAL: Me opongo a la 

prosperidad de esta pretensión toda vez que la misma es excesiva y desconoce los 

parámetros establecidos por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia como 

superior funcional del Despacho en que actualmente cursa este proceso, siendo 

importante señalar que el extremo actor fundamenta sus elevadas pretensiones en 

la jurisprudencia emanada del Consejo de Estado, corporación esta que ha 

desarrollado al interior de su Jurisprudencia los asuntos propios de los trámites 

contenciosos administrativos, los cuales se orientan por principios, leyes y normas 

en general disimiles e inaplicables al interior de los trámites judiciales como el que 

nos ocupa, por tanto al tratarse el presente de un trámite de orden civil y no 

administrativo no es dable pretender una indemnización de perjuicios de 

conformidad con los parámetros y Jurisprudencia de dicha corporación. 

 

En atención a lo anterior es preciso recordar que la Corte Suprema de Justicia en 

diversos pronunciamientos en lo que se han presentado casos de muerte, ha 

señalado lo siguiente: “Bajo ese contexto, la tasación realizada por esta Corte en 

algunos eventos donde se ha reclamado indemnización del perjuicio moral para los 

padres, hijos y esposo(a) o compañero(a) permanente de la persona fallecida o 

víctima directa del menoscabo, se ha establecido regularmente en $60.000.000., lo 

cual implica prima facie que dicha cuantía podrá ser guía para su determinación.” 1 

Así pues, es claro que las pretensiones son abiertamente desproporcionadas pues 

los padres están solicitando 100 SMLMV y los hermanos, cada uno de ellos, 50 

SMLMV, cuando el máximo sería de $60.000.000 y $30.000.000 respectivamente. 

 

• FRENTE A LA PRETENSIÓN III.II.II. PERJUICIO MATERIAL: Me opongo al 

reconocimiento de esta tipología de perjuicios a favor del extremo demandante 

como quiera que en primer lugar no obra al interior del expediente elementos que 

permitan dar cuenta que la causa efectiva del accidente de tránsito ocurrido el 14 

de marzo de 2021 devino de la conducción del vehículo de placa TMP 898, máxime 

cuando el señor LIZANDRO PACHONGO (Q.E.P.D.) carecía de licencia de tránsito 

que lo facultara para la conducción de vehículos, de tal suerte, el mismo no contaba 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencias SC15996-2016 y SC9193-2017. 
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con la experticia, experiencia, capacidad y/o habilidad a fin de conducir el vehículo 

de placa KQE 57E. 

 

Es importante señalar que el extremo activo de la presente litis pretende se 

reconozca la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000 

M/cte.) por concepto de daños materiales, sin siquiera acreditar que el vehículo fue 

declarado en pérdida total, el valor del mismo y que efectivamente fue readquirido 

por el extremo actor. Como si no fuera suficiente lo mencionado, es necesario poner 

de presente que el vehículo descrito no era propiedad de ninguno de los 

demandantes sino del señor Ciceres Martínez, quien no es parte del extremo actor 

en el proceso que no atañe, por tanto, al no ser el vehículo de ninguna de las 

personas que conforman el extremo actor no es procedente reconocer algún rublo 

a título de pérdida del vehículo de placa KQE57E. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN III.III. Me opongo debido a que en el presente caso no surge 

obligación a cargo de los demandados, por no concurrir los elementos necesarios para la 

atribución de responsabilidad civil. En efecto, no podría proferirse sentencia condenatoria 

que pueda generar algún tipo de interés.   

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN III. IV. Respecto a la condena solicitada por concepto de 

costas, por sustracción de materia, no encontrándose soportada la responsabilidad que se 

predica, tampoco podrían salir avante dichas peticiones. Por consiguiente, además de 

negar las pretensiones del libelo, ruego imponer la correspondiente condena en costas y 

agencias en derecho a la parte actora. 

 

FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto el juramento estimatorio presentado por el Demandante de conformidad con el 

artículo 206 del Código General del Proceso. Ahora bien, debe decirse que no se hará 

referencia a los perjuicios extrapatrimoniales, toda vez que el citado artículo estipula 

expresamente que: “El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales”. En virtud del precitado, en esta objeción no se hará alusión a los 

mismos. 

 

Frente a la liquidación de perjuicios realizados por la parte actora, la cual fundamentamos 

en la inexactitud, excesiva y errada forma de tasarlos.  De entrada, debe ser claro para el 

Despacho que cualquier condena por concepto de indemnización de perjuicios resultaría 

improcedente, en razón a que no existe fundamento fáctico ni jurídico que permita endilgar 
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responsabilidad a la parte demandada en el presente caso. Ahora bien, en el remoto 

escenario en que el Despacho llegare a atribuir responsabilidad indemnizatoria alguna a mi 

representada por los supuestos daños padecidos por el demandante, debe tenerse en 

cuenta que la estimación de los perjuicios es absolutamente infundada. Ello por cuanto, 

frente al daño emergente, no prueba el extremo actor que la motocicleta de placa KQE57E 

haya sido declarada en pérdida total, el valor comercial de la misma y mucho menos que 

fue readquirida por el extremo actor. Adicionalmente, es menester señalar que ninguno de 

los demandados es el dueño del vehículo ya que en el RUNT figura como propietario el 

señor Ciceres Martínrz  Helve, ello también queda consignado en el IPAT. Por lo tanto, al 

no ser el propietario del vehículo parte en la presente demanda no hay lugar al 

reconocimiento de valor alguno a título de daño emergente tal como se solicita en el escrito 

genitor.  

 

Con fundamento en lo anterior, objeto la tasación excesiva e infundada que realiza la parte 

demandante y solicitamos al Despacho que desestime cada estimación de los perjuicios 

que en el juramento se incluyen. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO  

 

Sin perjuicio de que el señor Juez declare de oficio aquellas excepciones que aparezcan 

probadas durante el proceso, me permito oponerme a la prosperidad de las pretensiones 

teniendo en cuenta el artículo 1044 del Código del Comercio, ordenamiento legal que rige 

el contrato del seguro. Fundamento el cual indica que el asegurador podrá oponer al 

beneficiario las excepciones que hubiere podido alegar contra el tomador o el asegurado, 

en caso de ser estos distintos de aquél.   

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA RESPONSABILIDAD DEL 

ASEGURADO. 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CONFIGURARSE EL HECHO 

EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA. 

 

La demanda no está llamada a prosperar debido a que el accidente materia de litigio, 

ocurrió como consecuencia del hecho de la propia víctima. En otras palabras, en el 

presente caso no podrá imputarse responsabilidad alguna al conductor de vehículo de 

placas TMP898 por el presunto accidente acaecido el 14 de marzo de 2021 producido 

como consecuencia la colisión entre el vehículo en mención y la motocicleta de placa 

KQE57E, en el que desafortunadamente falleció el señor Lizandro Pachongo. Lo anterior, 

se sustenta en el hecho que el señor Pachongo no contaba con licencia de conducción que 
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acreditara que era apto para conducir el vehículo tipo motocicleta tal como lo exige la ley, 

aunado a ello, tampoco portaba los elementos de protección exigidos por la ley para 

desempeñar la actividad peligrosa en cuestión como lo es el casco. En ese sentido, en 

atención a que se configura la culpa exclusiva de la víctima, no hay lugar a la declaratoria 

de responsabilidad del extremo pasivo de la litis.  

 

Recordemos que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que, la 

responsabilidad civil por actividades peligrosas admite la intervención exclusiva de la 

víctima como causal de exoneración de responsabilidad, toda vez que, no se puede 

desconocer que la conducta bien sea positiva o negativa de la víctima pudo tener una 

incidencia relevante en el examen de responsabilidad civil, ya que su comportamiento 

podría corresponder a una condición o incluso a la producción misma del daño. 

 

Cuando hablamos del hecho de la víctima, nos referimos a una causal que 

impide efectuar la imputación, en el sentido en que, si bien es cierto, que 

puede ser que el demandado causó el daño física o materialmente, el 

mismo no puede serle imputable en la medida en que el actuar de la víctima 

que le resultó extraño, imprevisible e irresistible, lo llevó a actuar de forma 

que causara el daño, razón por la cual el mismo es imputable desde el 

punto de vista jurídico a la víctima y no al demandado.”2 

 

Como se evidencia en el precitado pronunciamiento, la Corte Suprema de Justicia ha sido 

enfática en reconocer que, para la configuración de esta causal eximente o atenuante de 

responsabilidad, basta con  acreditar la irresistibilidad o imprevisibilidad del 

comportamiento de la víctima, misma que no podía ser evitada por quien causó 

materialmente el daño, es decir, que si bien el presunto responsable causó el daño la 

acción desplegada no fue la causa eficiente y determinante en la producción del mismo. 

Situación que efectivamente ocurre en el caso de marras, puesto que, la conducta 

imprudente del señor Lizandro Pachongo, como presunto conductor de la motocicleta de 

placa KQE57E, confluyó significativamente en la ocurrencia del accidente. Ello en atención 

a que, se puso en peligro a él y a los demás actores viales al decidir conducir un vehículo 

sin contar con licencia de conducción. 

 

Dicho lo anterior, la obtención de la licencia de conducción es un requisito fundamental 

para que cualquier ciudadano pueda conducir un vehículo en el territorio nacional. El señor 

Lizandro Pachongo nunca obtuvo la autorización para conducir moto, ello tal como fue 

 
2 Patino, Héctor: Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. ¿Por qué y cómo impiden la 
declaratoria de responsabilidad? Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado. 24 de febrero de 
2011. Universidad Externado de Colombia 
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confesado por el apoderado de la parte actora en el hecho “II.V. SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD”. Es preciso poner de presente que la anterior infracción configura 

una violación a los artículos 17, 18, 19, y 20 del Código Nacional de Tránsito, de acuerdo 

a su tenor literal que señala: 

 

“CAPÍTULO II. 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La Licencia de conducción será 

otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos 

descritos en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada 

autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva 

jurisdicción.  

 

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual 

el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su 

elaboración y los mecanismos de control correspondientes.  

 

Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los 

siguientes datos: nombre completo del conductor, número del documento 

de identificación, huella, domicilio y dirección; fecha de expedición y 

organismo que la expidió.  

 

Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias 

de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional 

electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de 

seguridad. Las licencias de conducción que no cuenten con estos 

elementos de seguridad deberán ser renovadas de acuerdo con la 

programación que expida el Ministerio de Transporte al respecto.  

 

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de 

tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con 

las normas de la ley vigentes sobre la materia.  

En caso que el aspirante presente certificado expedido por un Centro de 

Enseñanza Automovilística, la licencia de conducción solamente podrá 

expedirse en el lugar donde tenga sede dicho centro "o en su área 

metropolitana".  
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ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR. La licencia de conducción 

habilitará a su titular para manejar vehículos automotores de acuerdo con 

las categorías que para cada modalidad establezca el reglamento.  

 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte, reglamentará el Examen 

Nacional de Aptitud y Conocimientos Específicos de Conducción, que 

será obligatorio presentar y aprobar por todo aspirante para la expedición 

de la Licencia de Conducción por primera vez o por refrendación. La 

vigencia de este examen será de cinco (5) años, pasados los cuales se 

deberá presentar un nuevo examen.  

 

ARTÍCULO 19. REQUISITOS. Podrá obtener por primera vez una 

licencia de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: Para vehículos de servicio diferente del servicio 

público:  

 

1. Saber leer y escribir.  

 

2. Tener 16 años cumplidos.  

 

3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos 

particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con la 

reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar un 

certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de 

enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de 

Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte.  

 

4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por un 

médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes de que 

entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que éste 

empiece a operar.  

 

Para vehículos de servicio público: Los mismos requisitos enumerados 

anteriormente, a excepción de la edad mínima que será de 18 años 

cumplidos y de los exámenes teórico-prácticos, de aptitud física y mental 

o los certificados de aptitud de conducción expedidos que estarán 

referidos a la conducción de vehículo de servicio público.  

 

(…) 



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

                                                                                                                                                                                           
ASS 

 

ARTÍCULO 20. El Ministerio de Transporte definirá mediante resolución 

las categorías de licencias de conducción y recategorizaciones, lo mismo 

que las restricciones especiales que deben tenerse en cuenta para la 

expedición de las licencias según cada categoría.”  

 

Por otro lado, el Código Nacional de Tránsito, recientemente citado, también establece 

cuales son los elementos de protección de obligatorio porte para los conductores de 

vehículos tipo motocicletas así: 

 

Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, 

motocicletas, motociclos y mototriciclos. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán 

sujetos a las siguientes normas: 

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 

metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 

público colectivo. 

 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben 

vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 

visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día 

siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa. 

 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de 

mayor tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten 

en sentido contrario. 

 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de 

peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo 

prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde 

existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 
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Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos 

que transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre 

a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este 

código. 

 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán 

utilizar casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de 

Transporte. 

 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar 

a la inmovilización del vehículo. 

 

Tal como se puede leer, la ley en Colombia exige el uso del casco a todos los actores viales 

que transiten en motocicleta, valga la pena mencionar que dicha disposición al ser una 

norma de orden público es de obligatorio cumplimiento por parte de todos los ciudadanos 

que encuadren en el supuesto de hecho en mención. En ese entendido, en el caso 

particular el señor Pachongo transitaba sin usar el casco reglamentario, evidenciándose su 

imprudencia y su falta de autocuidado, ya que, precisamente el uso del casco es obligatorio 

para la propia protección del motociclista en caso de un accidente de tránsito ya que, puede 

llegar a salvar la vida del sujeto al proteger la cabeza de un impacto directo.  

 

Conforme a lo expuesto, resulta evidente la responsabilidad del señor Pachongo, en tanto, 

de una parte, el hecho de conducir con violación de las normas de tránsito emerge su culpa 

en este caso de forma exclusiva, de otra parte, el hecho de no contar con la formación 

requerida para desempeñar la actividad de alto riesgo de conducir un vehículo, lo hace 

completamente imperito, negligente e imprudente y, por último, la omisión a su deber de 

autocuidado al omitir portar el casco protector que no solo es mandato legal sino que, es 

un elemento pensado para proteger la vida del motociclista. En ese entendido, el señor 

Lizandro Pachongo es el único responsable del accidente en el que lamentablemente 

falleció. 
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2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILDIAD – NO ACREDITACIÓN DE LA PRUEBA 

DE NEXO CAUSAL. 

 

La parte demandante no acreditó que el accidente de tránsito ocurrido el 14 de marzo de 

2021 hubiere devenido de la responsabilidad del conductor del vehículo de placa TMP898, 

pues la activa basa sus infundadas pretensiones de forma única y exclusiva en el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito, documento que está borroso, no es completo ya que, por 

ejemplo, no se manifiesta si el conductor de la motocicleta portaba casco y, en todo caso, 

carece de virtualidad una responsabilidad como la pretendida por los demandantes.   

  

Uno de los elementos indispensables para declarar la existencia de responsabilidad civil 

extracontractual, es la acreditación de la ocurrencia de hecho dañoso. Este elemento debe 

demostrarse de forma clara y fehaciente, pues es la base sobre la cual se cimienta la 

obligación indemnizatoria. Es así como la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual pretende la reparación de perjuicios derivados de un hecho dañoso 

producido por un tercero, configurándose un vínculo jurídico entre el causante y el afectado. 

De esa manera, el reclamante en acción extracontractual deberá enfilar su causa y labor 

demostrativa a “aducir la prueba de los factores constitutivos de responsabilidad 

extracontractual, como son, el perjuicio, la culpa y la relación de causalidad o 

dependencia que lógicamente debe existir entre los dos primeros elementos 

enunciados, estando desde luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la 

obligación de que se trata si demuestra un hecho exonerativo de 

responsabilidad” (CSJ SC del 9 de feb. de 1976). (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

  

Lo anterior, se traduce en que la parte que solicita la indemnización de un perjuicio no debe 

conformarse con acreditar la ocurrencia del hecho y del daño que presuntamente reportó 

con ocasión al accidente, correspondiendo a la parte demandante acreditar la culpa y el 

nexo causal en las acciones desarrolladas por su contraparte. A su vez, existe consenso 

en la Jurisprudencia y la Doctrina en cuanto a que, la Responsabilidad Civil Extracontractual 

pretende la reparación de perjuicios derivados de un hecho dañoso producido por un 

tercero, configurándose un vínculo jurídico entre el causante y el afectado. Siendo así, la 

Corte Suprema de Justicia ha determinado los presupuestos para la viabilidad de la acción 

de reparación por Responsabilidad Civil Extracontractual, saber “a) la comisión de un hecho 

dañino, b) la culpa del sujeto agente y c) la existencia de la relación de causalidad entre 

uno y otra” 3 

  

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC13925-2016. Radicado: 050013103003-2005-00174-01. 

M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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Ahora bien, la parte actora fundamenta todas las valoraciones de culpa en el Informe de 

Tránsito del accidente del 14 de marzo de 2021, el cual carece del valor probatorio que le 

ha otorgado la parte actora, pues en adición a que el mismo no es completamente legible, 

de ninguna manera puede valer como un dictamen de responsabilidad. Igualmente, es 

importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal para 

brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que 

el informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo 

sobre su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. Así pues, el 

artículo 149 de la ley 769 de 2002 establece el contenido del informe policial de la siguiente 

manera:  

  

Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:   

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.   

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.   

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número 

de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y 

número de la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o 

residencia de los involucrados.   

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o 

tenedores de los vehículos.   

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.   

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 

frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.   

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de 

los vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado.   

Descripción de los daños y lesiones.   

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.   

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de 

los seguros obligatorios exigidos por este código.   

[…]  

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, 

las autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre 

el particular a las autoridades de tránsito competentes. (negrita fuera 

del texto original).  

  

El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y procedimiento 

que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la 

responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este 

caso concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma:  
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ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito 

podrán emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la 

cuantía de los daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En 

caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término 

no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo 

agotamiento de la vía gubernativa.  

  

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben realizar 

las autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna 

a la responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible 

hipótesis, pues la competencia frente a pronunciamientos de responsabilidad no recae 

sobre estas autoridades y la realización de conceptos técnicos de responsabilidad están 

sujetos a procedimientos especiales, cuya ejecución no se acredita y, por ende, 

fundamentar la responsabilidad de los demandados sobre este tipo de informe carece de 

legalidad.    

  

En contraste con lo expuesto, en el caso que nos ocupa, se tiene que la parte actora 

pretende que se declare la existencia de responsabilidad civil en cabeza de la parte pasiva 

de la acción, debido a los supuestos perjuicios derivados de un accidente de tránsito 

ocurrido el 14 de marzo de 2021 de conformidad con el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, cuando tal carece de la posibilidad de acreditar y sustentar las aspiraciones de la 

activa en este trámite. Así pues, es claro cómo al interior de este trámite no se haya 

acreditado el nexo de causalidad, toda vez que no obra al interior del plenario elementos 

probatorios que realmente logren acreditar la existencia responsabilidad por parte del 

vehículo de placa TMP898.  Lo anterior es aún más evidente en atención a que el 

documento allegado al proceso está borroso y no se diligenció de forma detallada pues, no 

se indica, por ejemplo, algo tan importante como es si el señor Lizandro Pachongo portaba 

casco protector 

 

Adicionalmente, el artículo 167 del Código General del Proceso, determinó que es deber de 

las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. Por tanto, es claro cómo el incumplimiento de tal carga procesal 

consecuentemente deviene en el fracaso de sus pretensiones, y no es de recibo que el 

extremo actor pretenda la prosperidad de sus pretensiones con asiento en su exclusivo 

dicho. En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la 

demanda carecen de elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. De 

este modo, la presente acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al 
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señor juez a determinar que la responsabilidad del accidente recae en cabeza del 

asegurado.  

  

En conclusión, es claro como al interior del presente trámite no existe prueba alguna de que 

los perjuicios presuntamente padecidos por los demandantes hayan devenido en forma 

alguna del proceso de conducción del vehículo de placa TMP898, como quiera que el 

Informe Policial de Accidente Tránsito, único elemento a partir del cual la activa pretende 

se endilgue responsabilidad a los demandados, es un documento carece de la capacidad 

y/o virtualidad a fin de acreditar la responsabilidad en la comisión de un accidente de 

tránsito. Por tanto, al ser clara la ausencia de acreditación de los elementos estructurales 

de la responsabilidad civil extracontractual que se pretende endilgar a la pasiva 

consecuentemente las pretensiones de la demanda se encuentran abocadas a su fracaso.   

  

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

 

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE CULPA. 

 

Esta excepción se propone sin perjuicio de las anteriores y subsidiariamente, toda vez que 

de conformidad con las circunstancias fácticas respecto a las cuales supuestamente ocurrió 

el accidente de tránsito presuntamente acaecido el 14 de marzo de 2021, pretende la parte 

demandante desconocer que, tanto el señor Lizandro Pachongo como el señor José 

Jaramillo ostentaban la calidad de conductores. Encontrándose ambos en el deber de estar 

atentos de la vía y las actuaciones de los demás actores a fin de evitar la materialización 

de hechos como el que nos convoca a este trámite. Es decir, en el hipotético caso en que 

se declare la existencia de responsabilidad, la eventual indemnización deberá disminuirse 

en proporción a la participación del demandante en el suceso, esto es, como mínimo en un 

50%, en atención a que el señor Pachongo no estaba autorizado por la ley para la 

conducción de ningún tipo de vehículo automotor pues no tenía licencia de conducción. 

A partir de la Jurisprudencia de las altas Cortes, para el análisis de este tipo de eventos en 

los que puede llegar a existir concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades 

peligrosas, corresponderá al Juez examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

las que se produjo el supuesto daño. Lo anterior, con el fin de evaluar la equivalencia o 

asimetría de las actividades peligrosas concurrentes y su incidencia en la cadena de causas 

generadoras del daño. Estableciendo de ese modo, el grado de responsabilidad que 

corresponde a cada uno de los involucrados, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2357 del Código Civil, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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“ARTÍCULO 2357. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La 

apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 

expuso a él imprudentemente.” (Subrayado y negrillas fuera del texto 

original) 

 

Ahora bien, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles riesgosos 

realizados por la víctima y el agente, el análisis de la contribución de cada uno de los 

involucrados en la producción del hecho no debe ser desmesurado ni subjetivo, pues es 

fundamental establecer la circunstancia incidental que corresponde en este caso. Ha 

retomado entonces la Corte Suprema de Justicia4 la tesis de la intervención causal, 

consistente en que la graduación de culpas cuando se está en presencia de actividades 

peligrosas concurrentes, imponiendo al juzgador el deber de examinar a plenitud las 

conductas desplegadas por las partes involucradas, para precisar la incidencia en el daño 

y consecuentemente, determinar la responsabilidad de uno y otro: 

 

“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en 

que se produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la 

naturaleza, equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 

concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 

riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de 

especial riesgo y peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la 

conducta de los sujetos, precisando cuál es la determinante (imputatio 

facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista normativo 

(imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es 

objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)”5(Enfasis de autoria) 

 

Así entonces, cuando la causa del daño corresponde a una actividad que se halla en la 

exclusiva esfera de riesgo de alguno de los sujetos, habría un único responsable. Sin 

embargo, distinto es, cuando concurren ambas actividades peligrosas, emanadas en este 

caso de la conducción de vehículos, como causa del daño, determinando la contribución de 

los involucrados, que implica atenuar el deber de repararlo. 

 

Consecuentemente en el hipotético, remoto y eventual escenario en que esta Judicatura 

encuentre acreditada la responsabilidad de la pasiva de la acción, deberá seguidamente 

reducirse el eventual valor indemnizatorio en atención al porcentaje de participación que el 

señor Lizandro Pachongo, en calidad de conductor del vehículo de placa KQE57E tuvo en 

 
4 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 12 de junio de 2018, Radicado: 11001-31-03-032-2011-00736-01 
5 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 24 de agosto de 2009, Radicado: 2001-01054-01; igualmente reiterado en 

sentencias del 26 de agosto de 2010, Radicado: 2005-00611-01, y del 16 de diciembre de 2010, Radicado: 1989-000042-01. 
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la producción del hecho lesivo del cual pretende el mismo ser indemnizado, ello viéndose 

reflejado en que el occiso no contaba con licencia de conducción, lo que, por ende significa 

que, no era apto para desarrollar esta actividad peligrosa conforme a las leyes colombianas. 

Solicito se declare probada esta excepción. 

 

4. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS 

POR LOS DEMANDANTES DENOMINADOS “DAÑO MORAL”. 

 

Sea lo primero indicar que los perjuicios extrapatrimoniales por concepto de daño moral que 

pretenden el demandante resultan a todas luces improcedentes por cuanto solicitan 100 

SMLMV cuando el límite máximo reconocido por la Corte Suprema de Justicia es de 

$60.000.000, monto ostensiblemente menor. Debe recordarse que la indemnización del 

daño moral solo procede cuando existe responsabilidad de los demandados y como quiera 

que en este caso no existe tal responsabilidad, claramente no hay lugar a su 

reconocimiento. Adicionalmente, no puede pasarse por alto que la tasación propuesta por 

el demandante se efectuó basándose en la jurisprudencia emanada del Consejo de Estado 

y no en la de la Corte Suprema de Justicia que, frente al tema, maneja baremos 

completamente diferentes.  

 

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado 

decantados los límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del 

daño moral. En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por 

la parte demandante resultan equivocados y exorbitantes. Puesto que, siguiendo con los 

lineamientos jurisprudenciales establecidos por la Sala de Casación Civil, para la tasación 

de los pretendidos perjuicios se ha fijado en tope indemnizatorio de $60.000.000 para los 

familiares en primer grado de consanguinidad y afinidad, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta 

Corporación de cara a las trágicas e inesperadas circunstancias en que 

aconteció la muerte del señor Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de 

sesenta millones de pesos ($60.000.000) el monto de los perjuicios 

morales que deberán ser resarcidos a la demandante en su calidad de 

cónyuge de la víctima”6 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

En ese sentido, es necesario tener en cuenta que de acuerdo con la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia7, se ha establecido un rango entre $50.000.000 y $60.000.000 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicado Rad: 05001 31 03 016 2009-00005-01. Marzo 7 de 2019 
7 Óp. Cit. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 11001-31-03-028- 2003-00833-01. 
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como tope máximo para resarcir los perjuicios morales sufridos como consecuencia de la 

muerte de un ser querido. Además, este tope solo se aplica a los familiares en primer grado 

de consanguineidad y civil. De lo anterior, también cabe resaltar que la Corte Suprema de 

Justicia no ha establecido sus baremos en la unidad de Salarios Mínimos Legales 

Mensuales vigente si no que lo ha hecho en cantidades ciertas que solo varían si la Corte 

lo considera necesario en pronunciamientos futuros. Así pues, no es procedente que los 

demandantes pidan una compensación tasada mediante SMLMV, cuando la jurisprudencia 

expresamente ha tasado en valores reales y no sujeto a indexación el valor que se otorga 

si su pretensión de resarcimiento de perjuicios prospera. En ese orden de ideas, el valor 

pretendido por los demandantes resulta a todas luces desproporcionado y exorbitante, toda 

vez que: (i) El señor Ángel María Pachongo Nuscue, padre de la víctima fallecida, solicita 

el valor equivalente a 100 SMLMV a saber, la suma de $116.000.000, (ii) la señora Natividad 

Pachongo Nuscue, madre de la víctima fallecida, solicita el valor equivalente a 100 SMLMV 

a saber, la suma de $116.000.000, (iii) los señores José Oveimar Pachongo, Naryibe 

Pachongo, Ángel María Pachongo, Dora Liliana Pachongo Pachongo y Carlos Pachongo, 

hermanos de la víctima fallecida, solicita el valor equivalente a 50 SMLMV a saber, la suma 

de $58.000.000. Así pues, las sumas solicitadas por el extremo actor son ostensiblemente 

mayores a la reconocida por el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria pues, los padres 

podrían solicitar el máximo de $60.000.000 y los hermanos $30.000.000.  

 

En conclusión, desde cualquier punto de vista se evidencia que la tasación del daño moral 

solicitado por el demandante es exorbitante por varios motivos: (i) Supera los baremos 

establecidos por la Corte Suprema de Justicia a saber, $60.000.000 para los padres y 

$30.000.000 para los hermanos y, (ii) La tasación se hizo en salarios mínimos sin traducirla 

a una cifra cierta. De esa manera, desborda todo límite y criterio jurisprudencialmente 

establecido. En consecuencia, deberá desestimarse la exorbitante tasación de perjuicios 

propuesta por el extremo actor. 

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 

5. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE DAÑO EMERGENTE 

 

En el caso que nos ocupa es absolutamente imposible reconocer la pretensión 

indemnizatoria a título de daño emergente, como quiera que la parte actora sobre quien 

reposa la carga demostrativa de sus pretensiones no arrimó al expediente medio de prueba 

alguno a través del cual se puede acreditar los gastos en que supuestamente se incurrió 

con ocasión a la pérdida total del vehículo tipo motocicleta de placas KQE57E, de hecho, 

en el plenario no obra ninguna prueba dirigida a acreditar el gasto en mención. En este 



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

                                                                                                                                                                                           
ASS 

orden de ideas, desde ahora se pone de presente la imposibilidad de reconocer el daño 

emergente deprecado por el Demandante.  

 

La honorable Corte Suprema de Justicia ha definido el daño emergente en los siguientes 

términos:  

 

“De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de 

elementos patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que 

en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por 

los hechos de los cuales se trata de deducirse la responsabilidad.  

 

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y 

disminuye el patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que 

ya existía en el patrimonio del damnificado; en cambio, el lucro cesante 

tiende a aumentarlo, corresponde a nuevas utilidades que la víctima 

presumiblemente hubiera conseguido de no haber sucedido el hecho 

ilícito o el incumplimiento.”8 

 

Con fundamento de lo anterior, podemos concluir que el daño emergente comprende la 

pérdida de elementos patrimoniales, causada por los hechos de los cuales se trata de 

deducirse la responsabilidad. Ahora bien, la parte Demandante manifiesta que con ocasión 

al accidente de tránsito en el que murió el señor Lizandro Pachongo, hijo y hermano de los 

demandantes, se les ocasionó un daño emergente por valor de $2.800.000. Sin embargo, 

no obran en el expediente elementos demostrativos que permitan determinar los gastos en 

que se incurrió, ni que efectivamente el vehículo hubiera sido declarado como pérdida total, 

tampoco que el valor del mismo ascendiera a la suma indicada y mucho menos que el 

mismo se hubiera adquirido de nuevo.  

 

En este orden de ideas, es fundamental que el Despacho tome en consideración que la 

carga de la prueba de acreditar los supuestos perjuicios reside única y exclusivamente en 

cabeza de la parte Demandante. En este sentido, si dicha parte no cumple con su carga y 

en tal virtud, no acredita debida y suficientemente sus aparentes daños, es jurídicamente 

improcedente reconocer cualquier suma por dicho concepto. Esta teoría ha sido 

ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este 

particular, ha establecido lo siguiente:  

 

 
8 Sentencia del 07 de diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, magistrada ponente: Margarita Cabello Blanco 
SC20448-2017. 
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“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable 

reclamar el reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de 

daño emergente y lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta 

ineludible que el perjuicio reclamado tenga como causa eficiente aquel 

incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y concretos y no 

meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante la carga de 

su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera 

reiterada.9” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de 

los perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) 

la existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”10(Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus 

mandatos como parte actora, toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en 

la demanda. Por lo tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una 

indemnización deberán estar claramente probados a través de los medios idóneos que la 

ley consagra en estos casos. Así las cosas, en relación a la carga probatoria que recae en 

este caso en la parte Demandante, se puede observar que en el expediente no obra prueba 

alguna que acredite las erogaciones estimadas en $2.800.000 en que supuestamente 

incurrieron los demandantes con ocasión al accidente de tránsito del 14 de marzo de 2021. 

En efecto, la consecuencia jurídica a la falta al deber probatorio en cabeza del demandante 

es sin lugar a dudas, la negación de la pretensión.  

 

En conclusión, es improcedente el reconocimiento del Daño Emergente que depreca la 

parte actora como quiera que esta no acreditó de dónde surgió la suma de $2.800.000 que 

pretende se le reconozca. Es decir, la parte Demandante no demostró a través de ninguna 

prueba los gastos en que incurrió con ocasión al accidente en que falleció el señor Lizandro 

Pachongo pues, no aporta prueba que acredite que la motocicleta no tenía arreglo y fue 

pérdida total y mucho menos que el valor de la misma ascendiera a la suma de $2.800.000. 

Por el contrario, solo enuncia un gasto. En ese orden de ideas, como quiera que el 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello Blanco. 

EXP: 2007-0299 . 

10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa 

Villabona. EXP: 2011-0736. 
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Demandante funda su pretensión exclusivamente en su dicho y como quiera que sobre ella 

reposa la carga de la prueba, deberán desestimarse las pretensiones indemnizatorias por 

la insuficiencia probatoria en que se incurrió. 

 

B. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 

2000081850 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR INCUMPLIMIENTO 

DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 

En el caso concreto no hay prueba de la realización del riesgo asegurado por cuanto no se 

acreditó la responsabilidad civil extracontractual del asegurado respecto del amparo en 

mención, toda vez que el demandante no allega ninguna prueba que acredite que fue con 

ocasión a una imprudencia o impericia del señor Jaramillo Aguirre, conductor del vehículo 

de placa TMP898, que se produjo el accidente. Ello, por cuanto la única prueba allegada al 

plenario para el efecto es el IPAT, el cual no es una prueba útil, conducente ni pertinente 

para acreditar la responsabilidad y además, en el caso particular, se encuentra probada 

una culpa exclusiva de la víctima pues el señor Pachongo no tenía licencia de conducción. 

Por otro lado, el demandado no acredita la cuantía de la pérdida en la medida en que el 

extremo actor no acreditó la pérdida total del vehículo, el costo del mismo y que 

efectivamente hayan incurrido en el costo del reemplazo. 

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del 

asegurador, es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del 

riesgo asegurado, como también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban 

estos dos elementos (la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la 

prestación condicional de la Aseguradora no nace a la vida jurídica y no podrá hacerse 

efectiva la póliza. En el presente caso, no se demostró la realización del riesgo asegurado, 

debido a que no hay nexo causal entre la conducta desplegada por el señor Jaramillo 

Aguirre y la lamentable muerte del señor Lizandro Pachongo. Adicionalmente, debido a que 

no se acreditó la cuantía de la pérdida, es claro que no nació obligación de indemnizar por 

parte de la Compañía de Seguros.  

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la 

carga probatoria gravita sobre la parte demandante, quien en la relación contractual tiene 

la calidad de beneficiaria. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de Comercio, 

estableció:  
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“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes 

de su responsabilidad.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de 

la cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional 

derivada del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el 

asegurador contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del 

código de comercio califica como elemento esencial del contrato, cuyo 

objeto se concreta a pagar la indemnización cuando se realice el riesgo 

asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de dicho 

estatuto puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto 

que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a 

la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado 

se materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en 

que ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado 

a efectuar el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre 

que el riesgo se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el 

artículo 1080 del Código de Comercio establece que “el asegurador estará 

obligado a efectuar el pago…[cuando] el asegurado o beneficiario 

acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 

acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que 

tiene un deber de prestación, pero también sabe que mientras el acreedor 

no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es 

cierto; pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión 

fracasará si no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código 

de Comercio, porque sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe 
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“efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080)11 ” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia 

del daño y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro, 

consistente en reparar el daño acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, 

el asegurado o beneficiario podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño 

inexistente. En esta línea ha indicado la Corte Suprema de Justicia: 

 

“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones 

del artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del 

asegurador”.  

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] 

obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 

1075, ib.), información que en el caso de la póliza de que se trata, debía 

verificarse “dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que 

tenga conocimiento de la ocurrencia de un tratamiento de las 

enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula Primera, así no 

afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula 

décima, condiciones generales, contrato de seguro).  

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, 

sino que era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como 

la cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como 

el que es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, 

son “contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él 

fuente de enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización 

no excederá, en ningún caso, el valor real del interés asegurado en el 

momento de siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial 

sufrido por el asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.)12”.  

 

 
11 Álvarez Gómez, Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 

Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda 

Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 

12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC2482-2019. Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-

01. Julio 9 de 2019  
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La Corte Suprema de Justicia ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la 

cuantía de la pérdida:  

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra 

el que se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no 

cuantifica una pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 

Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la 

demandante carece de derecho a demandar el pago de los intereses 

moratorios13” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer 

efectiva la garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y, de ser necesario, 

también deberá demostrar la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse 

como primera medida que la parte demandante no cumplió con la carga de la prueba 

consistente en demostrar la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del Código de Comercio. Según las pruebas 

documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo que, en ese 

sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador.  

 

A efectos de aclararle al Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas las 

cargas del artículo 1077, divido la excepción en dos subcapítulos, que permitirán un mejor 

entendimiento del argumento.  

 

1.1. La no realización del Riesgo Asegurado.  

 

Sin perjuicio de las excepciones propuestas frente a la responsabilidad del asegurado, se 

formula esta de conformidad con lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza No. 

20000081850, toda vez que de la mera lectura podemos concluir que el riesgo asegurado 

no se realizó. Mediante la póliza en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente 

litigio, la Aseguradora cubre la responsabilidad civil extracontractual atribuible al Asegurado 

nombrado en la carátula de la póliza cuando este deba asumir un daño y/o gastos legales 

derivados de una reclamación basada en una responsabilidad de carácter extracontractual. 

Sin embargo, en este caso encontramos que en el plenario no se encuentran acreditados 

los elementos de la responsabilidad civil extracontractual.  

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente 1100131030241998417501. Noviembre 11 de 2004.  
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En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la aseguradora deberá 

ser absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria, pues al tenor del amparo 

contratado, se estipuló que mi representada cubre la responsabilidad en que incurra el 

asegurado. Sin embargo, el demandante no logró estructurar los elementos constitutivos 

para que se predique la responsabilidad a cargo de las demandadas y con eso se torna 

imposible acceder a reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el 

riesgo amparado no se configuró. El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del 

contrato de seguro, de la siguiente manera: 

 

“3. DEFINICIÓN DE AMPAROS 

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE 

ENTENDERÁ POR: 

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES, CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE 

ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY INCURRA 

EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 

PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO 

VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR 

EL VEHÍCULO ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO 

SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL LUGAR DONDE HA SIDO 

ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 

ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO. EL VALOR 

ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 

REPRESENTA EL LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR 

POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O MUERTE O LESIONES A 

TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO 

EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA EN TODO CASO LA 

INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR 

CONTRATADO PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE 

ESTABLECIDO.” 14 

 

 
14 Amparo de  responsabilidad civil extracontractual establecido en la página número 3, del condicionado general aplicable a 
la póliza No. 20000081850, contenido en la forma No. 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I. 
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Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, 

toda vez que nos encontramos ante una situación en la que: (i) no se prueba que el hecho 

generador del daño esté en cabeza del señor Jaramillo Aguirre, conductor del vehículo 

asegurado, (ii) no existe nexo causal entre la conducción del vehículo de placas TMP898 y 

el lamentable fallecimiento del señor Lizandro Pachongo y, (iii) el IPAT no es prueba idónea, 

máxime cuando está borroso y no fue completado de forma completa ya que, por ejemplo, 

no se evidencia si el conductor de la motocicleta portaba o no el casco. Como consecuencia 

de ello, no ha nacido la obligación condicional por parte de la aseguradora.  

 

1.2. Acreditación de la cuantía de la pérdida. 

 

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna 

por perjuicios toda vez que no se encuentran debidamente acreditados dentro del proceso. 

Lo anterior, puesto que el demandante solicita el reconocimiento de un daño emergente, no 

obstante, no justifica la suma solicitada mediante prueba o elemento de juicio suficiente ya 

que, no se acredita que la motocicleta haya quedado en pérdida total, el valor del vehículo 

y mucho menos que se haya incurrido en el gasto de su efectiva adquisición. En ese sentido, 

al no existir prueba si quiera sumaria que permita acreditar tales emolumentos los mismos 

no pueden ser reconocidos con cargo a la Póliza de Seguro.  

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida, que la parte 

actora no demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento 

en el cual haya sido declarada la responsabilidad civil del asegurado. Por otro lado, respecto 

a la acreditación de la cuantía de la supuesta pérdida, no se encuentra probada, como 

quiera que el lucro cesante y el daño emergente es improcedente, teniendo en cuenta que 

no existe prueba que acredite las tipologías de daño deprecadas en la demanda con 

ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 14 de marzo de 2021. En ese entendido, debido 

al incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del Código 

del Comercio por la parte demandante, ello por cuanto se evidencia la carencia de 

elementos demostrativos que acrediten la realización del riesgo asegurado y la supuesta 

pérdida. Por tanto, es claro que no se cumplen las cargas del artículo 1077 del Código de 

Comercio por lo que deberán negarse las pretensiones de la demanda. 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. SUJECIÓN A LOS RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE 

SEGURO DE AUTOMÓVILES NO. 20000081850. 

 

Debe señalarse que el juez deberá analizar la póliza vinculada y deberá determinar si se 

configura alguna de las exclusiones pactadas en el contrato de seguro, caso en el cual el 
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Despacho deberá abstenerse de afectar la misma incluso en el remoto evento en que se 

demuestre la responsabilidad en cabeza del asegurado. En materia de contrato de seguros, 

es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de coberturas que se excluyen 

de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador de la obligación de 

satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente en las 

condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, la Corte Suprema de 

Justicia se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“En efecto, no en vano los artículos 105611 y 1120 del Código de 

Comercio, permiten al asegurador, con las restricciones legales, escoger 

los riesgos que a su arbitrio tenga a bien en amparar y estipular las 

exclusiones expresas de riesgos inherentes a dicha actividad.  

 

Por lo demás, debe la empresa de seguros tener presentes que, en la 

delimitación del riesgo, no debe vaciar de contenido ese que asume pues 

tal postura conllevaría a un remedo de amparo sin traslación efectiva de 

riesgos, sucesos que originan pérdidas y, en suma, desembolsos 

económicos”.15 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, 

entre otros más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, 

existen con las demás clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo 

tocante con la delimitación del riesgo, mientras el artículo 1056 del Código 

de Comercio permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. 

preceptúa que el seguro de transporte “comprende todos los riesgos 

inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple transcurso del 

tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, en 

este último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable cuando 

la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos inherentes al 

transporte”, salvo que el riesgo se encuentre expresa e inequívocamente 

 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC4527-2020. Magistrado Ponente: Francisco Ternera Barrios 
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excluido por las partes”16 (Subrayado y negrilla fuera del texto del texto 

original). 

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 13 de 

diciembre de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los 

contratos de seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la 

facultad prevista en el artículo 1056 del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es 

apenas obvio, como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, 

en las que existe consentimiento respecto de las indicadas en el 

clausulado prestablecido, en los denominados acuerdos de adhesión y 

que, siendo origen del siniestro o consecuencia del mismo, no 

comprometen la responsabilidad del asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el 

principio de la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden 

público y las buenas costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la 

posibilidad del asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de 

los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”17(Subrayado y negrilla fuera del 

texto del texto original). 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 

riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo 

de la relación contractual. De forma que, en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, 

no nace a la vida jurídica la obligación indemnizatoria del asegurador y en ese orden de 

ideas, no hay lugar a que su responsabilidad se vea comprometida. Así las cosas, según la 

jurisprudencia previamente expuesta, se evidencia como se exhorta a los jueces para tener 

en cuenta en sus providencias las exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. 

Razón por la cual, es necesario señalar que en la Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 20000081850, 

expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. en sus condiciones generales señalen 

una serie de exclusiones, que en caso de configurarse alguna de ellas, no podrá 

condenarse mi prohijada. 

 

 
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Magistrado Ponente: Carlos Ignacio 
Jaramillo. 
17 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 diciembre 13 2018. 
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“2. EXCLUSIONES: 

 

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO.  

2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, POR BIENES TRANSPORTADOS EN EL 

VEHÍCULO ASEGURADO.  

2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN EL 

VEHÍCULO ASEGURADO.  

2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA 

RESPONSABILIDAD O REALICE ACUERDOS SIN PREVIA 

APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL  

2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL 

TOMADOR O ASEGURADO Y /O CONDUCTOR.  

2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL 

CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES 

DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO O 

PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 

AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.  

2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL 

CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O 

INTENCIONALMENTE A TERCEROS.  

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 

ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL 

ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 

MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE 

IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A 

TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 

CUSTODIA DE UN TALLER.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, 

VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS 

DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, 

ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.  

2.11. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS 

MUNDIAL A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
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ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS 

PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE 

COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE RIESGOS 

PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA, 

PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 

ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, 

CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 

CONTRACTUALES.  

2.12. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO  

2.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ESTA SEA LA CAUSA DEL 

SINIESTRO. 

 2.14. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 

CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE 

SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O NO FUERE 

APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O 

CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE 

ACUERDO CON LA CATEGORÍA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.  

2.15. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 

SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL 

ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE 

CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 

AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 

VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO 

VEHÍCULO.  

2.16. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 

CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE 

INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE AUTORIDAD 

COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 

APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER 

AUTORIDAD.  

2.17. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO 

ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO 

TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O 

CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO 

OBJETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS 

CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL TOMADOR, 

ASEGURADO O BENEFICIARIO.  

2.18 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS 

INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 

SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO, HURTO DE 

VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, 

CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA, 

BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, 

CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.  

2.19. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 

ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE 

LA NATURALEZA.  

2.20. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 

ORIGINADOS CUANDO EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 

RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O 

SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que si durante el proceso se logra 

establecer la ocurrencia de alguna de las exclusiones arriba señaladas o cualquiera de las 

que constan en las condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada. En tanto la 

situación se encontraría inmersa en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna 

de ellas no podrá existir responsabilidad en cabeza de la Compañía Mundial de Seguros 

S.A. por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza, pues las partes 

acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso 

alguna de ellas la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las 

que constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en 

cabeza de la Compañía Mundial de Seguros S.A. Por cuanto el juez no podrá ordenar la 

afectación del Contrato de Seguro, pues las partes acordaron expresamente pactar tales 

exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza 

no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las 

pretensiones de la demanda. 
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3. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL 

CONTRATO DE SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA NO. 

20000081850, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de 

Comercio, la Compañía Mundial de Seguros S.A., podrá proponer a los beneficiarios, la 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas 

distintas. Por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las 

condiciones pactadas dentro del contrato de seguro y dicha condena no podrá exceder los 

parámetros acordados por los contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil del 

demandante contra mi representada, la Compañía Mundial de Seguros S.A., tal relación 

deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO NO. 20000081850, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares y con las condiciones generales contenidas en la forma No. 10-02-

2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I aplicable a la póliza. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS 

CONTRATOS DE SEGUROS. 

 

Es menester señalar que en el hipotético y remoto caso en que se ordene la afectación de 

la póliza No. 20000081850, la misma no podrá efectuarse conforme a la tasación de 

perjuicios efectuada por el extremo actor en razón a que esta no se realizó conforme a los 

fundamentos fácticos y jurídicos pertinentes. En ese sentido, es un principio que rige el 

contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto es, que el contrato 

de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el patrimonio de una 

persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo. De modo 

que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá ser 

superior al riesgo asumido. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de 

julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la 

esencia del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida 

la condición, corresponde a una prestación que generalmente tiene un 

alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la medida del 
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daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la 

tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar 

una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.”18 

 

Se puede concluir entonces que el contrato de seguro tiene un carácter meramente 

indemnizatorio y, por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, 

más no enriquecerla. Es por ello por lo que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo 

indemnizar el daño tal y como fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo 

en cuenta las tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no probados. En tal sentido, el 

artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por otro lado, frente al seguro de responsabilidad el artículo 1127 del Código de Comercio 

establece: 

 

“ARTÍCULO1127. DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD. 

El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación 

de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la 

ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio 

de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al 

igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055.” 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, de responsabilidad y en general de 

cualquier seguro es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia 

alguna el asegurado o beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede 

nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Conforme a ello, 

en caso de pagar suma alguna que no esté debidamente acreditada por la parte 

accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia 5065. Julio 22 de 1999.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1055
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de seguro. Además de lo cual, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora 

frente a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del asegurado y 

eventualmente enriqueciendo a la parte accionante.  

 

En este sentido, se pone de presente al Despacho que, revisado el material probatorio 

obrante en el plenario, es posible advertir que la parte Demandante no acreditó la existencia 

ni la cuantificación de los perjuicios cuya indemnización se pretende. Así pues se evidencia: 

(i) Que la tasación de los perjuicios a título de daño moral es exorbitante con respecto a los 

baremos establecido por la Corte Suprema de Justicia, sin mencionar que se efectúa 

conforme a las reglas establecidas por el Consejo de Estado y, (ii) No es procedente 

reconocer suma alguna a título de daño emergente pues, no se acredita que el vehículo 

tipo motocicleta haya sido declarado en pérdida total, el costo del mismo y si efectivamente 

fue readquirido por el extremo actor. 

 

Lo anterior, sin mencionar que no se acreditó que el hecho generador del daño estuvo en 

cabeza del asegurado, que no existe nexo de causalidad entre la conducta desplegada por 

este y la trágica muerte del señor Lizandro Pachongo, que se configuró una culpa exclusiva 

de la víctima pues la misma no tenía licencia de conducción, es decir, a los ojos del 

ordenamiento jurídico no tenía las calidades adecuadas para ejercer la actividad peligrosa 

de conducir y, que la única prueba aportada para probar la responsabilidad no es fidedigna 

a la forma en que ocurrieron los hechos pues el IPAT es borroso y no fue diligenciado con 

rigurosidad ya que, por ejemplo, aparentemente no se dejó constancia de su el señor 

Pachongo portaba el casco protector. Lo que permite arribar que en el presente asunto no 

se encuentran acreditados los elementos del daño, por lo que una eventual condena 

implicaría la transgresión del carácter indemnizatorio del contrato de seguro y con ello del 

principio de reparación integral del daño, según el cual, “el resarcimiento del perjuicio debe 

guardar correspondencia directa con la magnitud del daño causado, mas no puede superar 

este límite19.   

 

En conclusión, en el estudio del presente caso no puede perderse de vista que el contrato 

de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y que el mismo tiene un carácter 

meramente indemnizatorio. Debido a ello, no es dable condenar a la parte Demandada 

respecto al pago de ningún rubro pretendido, toda vez que la carga de la prueba de la 

totalidad de los elementos de la responsabilidad se encuentra en cabeza de los 

Demandantes y a lo sumo no es posible su acreditación, por cuanto en el expediente no 

obra ningún medio de prueba contundente en este sentido.  

 

 
19 Corte Constitucional. Sentencia de Constitucionalidad C 197 de 1993. MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA NO. 20000081850 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que sí ha nacido a la vida 

jurídica la obligación condicional de la Compañía Mundial de Seguros S.A. en virtud de la 

póliza vinculada. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la 

asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son 

superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad 

con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de 

responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si 

no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto 

por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 

1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 

caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni 

del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 

beneficiario, regla que, además de sus significativas consecuencias 

jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado 

tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 
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enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”20 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía 

al límite de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida 

que le corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la 

responsabilidad de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado 

en la carátula de la Póliza No. 20000081850: 

 

 

Debe señalarse que los salarios mínimos deben ser calculados con base en el salario 

mínimo vigente en el año 2020, en ese sentido, el amparo por lesiones o muerte de 1 

persona ascendería a la suma de $87.780.200, suma que por demás es ostensiblemente 

menor a las pretensiones de la demanda. 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en 

consideración que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis la Compañía Mundial de 

Seguros S.A. no puede ser condenada. En todo caso, dicha póliza contiene unos límites y 

valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e 

improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

6. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se 

reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, 

por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor 

derecho y respecto a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo 

que para la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá́ 

lugar a cobertura alguna.  

 

7. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia 5952. Diciembre 14 de 2001.  
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Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, en 

atención a lo reglado por el artículo 282 del Código General del Proceso, ya sea frente a la 

demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el contrato que 

con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del Código del 

Comercio. 

I. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito a este honorable despacho se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 

Vehículos No. 2000081850 

 

1.2. Condicionado No. 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I aplicable 

a la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para Vehículos 

No. 2000081850. 

 

2. TESTIMONIALES 

 

2.1. Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y ss. del Código General del 

Proceso, solicito al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de la Dra. 

Isabella Caro Orozco, quien tiene domicilio en la ciudad de Cali, y puede ser citada 

a través de correo electrónico isabella.caro23@outlook.com, cuyo objeto de prueba 

del testimonio será declarar sobre las condiciones generales y particulares de la 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual básica para vehículos 

de servicios público No. 2000081850, los límites pactados, los deducibles 

concertados, así como la valoración de los daños realizados al interior de la 

compañía aseguradora, su forma de estimarlos, elementos tenidos en 

consideración, y sobre los demás aspectos que resulten relevantes al presente 

proceso judicial.   

 

2.2. Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y ss. del Código General del 

Proceso, solicito al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio del 

inspector de policía, el señor Jhon Eduar González, quien atendió el accidente de 

tránsito objeto de litigio, y puede ser citada a través de correo electrónico 

movilidad@cali.gov.co, cuyo objeto de prueba del testimonio será declarar sobre el 

contenido del Informe Policial de Accidente de Tránsito, los parámetros que se 



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

                                                                                                                                                                                           
ASS 

tuvieron en cuenta para su suscripción y cualquier pregunta devenida del accidente 

acaecido el 14 de marzo de 2021. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA COMPAÑÍA 

MUDIAL DE SEGUROS S.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda y especialmente, para exponer y aclarar los 

amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguro No. NB2000117875. 

 

4. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

4.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ÁNGEL MARÍA PACHONGO NUSCUE, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de 

la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El señor ÁNGEL MARÍA PACHONGO NUSCUE podrá 

ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

4.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la 

señora NATIVIDAD PACHONGO NUSCUE, en su calidad de demandante, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. La señora NATIVIDAD PACHONGO NUSCUE podrá ser 

citada en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

4.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

JOSÉ OVEIMAR PACHONGO PACHONGO, en su calidad de demandante, a fin 

de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. El señor JOSÉ OVEIMAR PACHONGO 

PACHONGO podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda. 

 

4.4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ÁNGEL MARÍA PACHONGO PACHONGO, en su calidad de demandante, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 
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expuestos en este litigio. El señor ÁNGEL MARÍA PACHONGO PACHONGO 

podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

4.5. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la 

señora NARYIBE PACHONGO PACHONGO, en su calidad de demandante, a fin 

de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. La señora NARYIBE PACHONGO PACHONGO 

podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

4.6. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

CARLOS PACHONGO PACHONGO, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de 

la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El señor CARLOS PACHONGO PACHONGO podrá ser 

citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

4.7. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la 

señora DORA LILIANA PACHONGO PACHONGO, en su calidad de demandante, 

a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. La señora DORA LILIANA PACHONGO 

PACHONGO podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda. 

 

4.8. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte del señor 

JOSÉ PEDRONEL CORREA ROSERO, en su calidad de representante legal de la 

demandada COOMOTORISTAS DEL CAUCA o a quien haga sus veces, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El señor JOSÉ PEDRONEL CORREA ROSERO podrá ser 

citada en la dirección de notificación relacionada en la contestación de la demanda 

de la COOMOTORISTAS DEL CAUCA. 

 

4.9. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ROMULO RAMÍREZ RAMÍREZ, en su calidad de demandado, a fin de que conteste 

el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación y, en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 
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expuestos en este litigio. El señor ROMULO RAMÍREZ RAMÍREZ podrá ser citado 

en la dirección de notificación relacionada en la contestación de la demanda. 

  

II. ANEXOS 

 

Allego junto con el presente escrito los anexos que se relacionan a continuación:  

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas documentales.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en el que consta 

el poder otorgado al suscrito.  

 

3. Certificado de Existencia y Representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.09 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los 

demás demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  

 

Por mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se recibirán notificaciones 

en la Calle 33 Nº 6B - 24 pisos 1,2 Y 3 de Bogotá. Dirección electrónica: 

mundial@segurosmundial.com.co  

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la 

Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de 

Cali. Email: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  

C.C. 19.385.114 de Cali. 

T.P. 39.116 el C.S. de la J. 

 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 8232700

TOMADOR COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA No IDENTIDAD 891500045

DIRECCION CALLE 1BIS # 8-35 CIUDAD POPAYAN CAUCA TELEFONO 8232700

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 18/06/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CALITIPO DE DOCUMENTO

2000081850 No ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 891500045

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 100 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 100 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 01/09/2020

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 200 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 01/09/2020 0:00 Horas 01/09/2021 365

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 01/09/2021

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

POPAYAN CAUCA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: TMP898

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2017

NUMERO DE MOTOR: 2J3647 

CLASE: MICROBUS>10PASAJEROS

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

01/10/2020

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 

026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA 

PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN 

VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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No. POLIZA 2000081850 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 18/06/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CALI

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 01/09/2020 0:00 Horas del 01/09/2021 365 0:00 Horas del 01/09/2020 0:00 Horas del 01/09/2021
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1.	 AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2.	 AMPARO PATRIMONIAL
1.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

2.	 EXCLUSIONES

2.1.	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4.	 CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6.	 MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7.	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8.	 LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11.	 DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13. 	 CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15. 	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17. 	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18 	 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2.	 AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.  	 EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2.	 EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3.	 LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1)	 EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.



8 9

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

2)	 EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3)	 EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5.	 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
	 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4. 	 LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1	 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

•	 DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

•	 A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2	 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3	 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1.	 FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

•	 PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

•	 COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

•	 LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

•	 COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2.	 FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10. 	ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11. 	DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1 	 CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2 	 CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      141221-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  27 de junio de 1984
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                15 de marzo de 2022

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

Dirección comercial:                    C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     cali@segurosmundial.com.co
Teléfono comercial 1:                   6670460
Teléfono comercial 2:                   6670460
Teléfono comercial 3:                   3112763841
Página web:                             www.mundialseguros.com

Dirección para notificación judicial:  C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Demanda de:MARY ILEANA ARANGO RIVERA
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.991 del 08 de agosto de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 12 de agosto de 2019 No. 2211 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.3027 del 02 de septiembre de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2019 No. 2419 del libro VIII

Demanda de:WILLINGTON GILBERTO RODRIGUEZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.674 del 23 de abril de 2021
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 26 de abril de 2021 No. 579 del libro VIII

Demanda de:MARÍA ELSA CASTRO SALAS
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.859 del 08 de agosto de 2022
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de agosto de 2022 No. 1391 del libro VIII
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Nombre:                       COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
NIT:                          860037013 - 6
Matrícula No.:                33339
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CL 33 6 B 24
Teléfono:                     2855600

PROPIETARIO

Por Acta No. 501 del 22 de octubre de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 18 de enero de 2021 con el No. 52 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         PAOLA ANDREA LOAIZA OCAMPO                C.C.24370736

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 13771 del 01 de diciembre de 2014  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2015 con el No. 47 del
Libro V , compareció con minuta: El doctor juan enrique bustamante molina, mayor de
edad, identificado con la cédula de ciudadanía no. 19.480.687 de bogotá y dijo:
Primero.- que en el presente acto, obra en nombre y representación de la compañía
mundial de seguros s.A. Sociedad anónima de comercio, vigilada por la superintendencia
financiera de colombia, con domicilio en esta ciudad, de la cual es su representante
legal, tal como lo acredita con el certificado de existencia y representación legal de
la superintendencia financiera de colombia que se adjunta.

Segundo: Que en el carácter indicado se otorgan amplias facultades de representación
que adelante se relacionan a los siguientes abogados:

Nombre: Julio cesar yepes restrepo
Identificación: C.C. No. 71.651.989 de medellín
Tarjeta profesional: 44010
Cargo: Abogado externo

Nombre: Juan fernando serna maya
Identificación: C.C. No. 98.558.768 de medellín
Tarjeta profesional: 81732
Cargo: Abogado externo

Nombre: Gustavo alberto herrera ávila
Identificación: C.C. No. 19.395.114 de bogotá
Tarjeta profesional: 39116
Cargo: Abogado externo

PODERES

Página: 3 de 8



Recibo No. 8788981, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823TYZPCB

Fecha expedición: 10/01/2023  10:33:51 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Facultades:
1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalias de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de estado.
2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales.
3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.

Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados en el numeral
segundo se desempeñen como abogados externos de la compañía mundial de seguros s.A.
Sigla seguros mundial.

Segunda sección poder especial. Comparece con minuta nuevamente: El doctor juan enrique
bustamante molina, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía no.
19.480.687 de bogotá y dijo:

Primero.- que en el presente acto, obra en nombre y representación de la compañía
mundial de seguros s.A. Sociedad anónima de comercio, vigilada por la superintendencia
financiera de colombia, con domicilio en esta ciudad, de la cual es su representante
legal, tal como lo acredita con el certificado de existencia y representación legal de
la superintendencia financiera de colombia que se adjunta.

Segundo: Que en el carácter indicado se otorga poder especial al abogado hugo hernando
moreno echeverry, identificado con cédula de ciudadanía 19.345.876 de bogotá y tarjeta
profesional 56799, cargo abogado  externo, con las siguientes facultades:

1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de estado.
2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales.
3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.

Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados en los
numerales segundos se desempeñen como abogados externos de la compañía mundial de
seguros s.A. Sigla seguros mundial.
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Por Escritura Pública No. 14496 del 30 de octubre de 2020  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2021 con el No. 80 del
Libro V , Compareció El Doctor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, D.C., y dijo:
PRIMERO.- Que, en el presente acto, obra en nombre y representación de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL", sociedad anónima de comercio,
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia; con domicilio en esta Bogotá
D.C., de la cual es su Representante Legal.
SEGUNDO: Que en el carácter indicado, se otorgan Las facultades que adelante se
relacionan al siguiente funcionario:

NOMBRE: PAOLA ANDREA LOAIZA OCAMPO.
IDENTIFICACIÓN: 24.370.736 de Aguadas - Caldas.
CARGO: GERENTE SUCURSAL CALI.
FUNCIONES:
1. Firmar pólizas que otorgue la Compañía Mundial de Seguros S.A. En el ramo de
cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de Impuestos y
aduanas nacionales hasta cuantía: $20.000.000.000.
2. Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas que otorgue  Seguros Mundial, hasta
cuantía: $60.000.000.000.
3. Otorgar poderes a abogados para que representen judicialmente a la compañía en toda
clase de actuación judicial en cualquier Instancia y ante cualquier autoridad.
4. Representar a la compañía en toda clase de actuaciones y proceso judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo.
5. Notificarse en toda clase de providencias judiciales.
6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
7. Notificarse ante entidades estatales de todo nivel de los actos administrativos por
ellas proferidos e interponer contra los mismos los recursos de ley.
8. Suscribir todos los documentos relacionados con el funcionamiento de la Sucursal,
por ejemplo y sin limitarse estos, contratos laborales con los funcionarios de la
sucursal, convenios con intermediarios, actuaciones con entidades estatales y
particulares, entidades de servicios públicos, etc.
9. Firmar todas las comunicaciones relacionadas con solicitudes de afectación de las
pólizas expedidas por la compañía, así como las objeciones a las mismas.
10. Firmar licitaciones y representar la compañía en cualquier trámite de contratación
que adelanten entidades estatales o privadas.
11. Firmar cotizaciones y oferta de servicios de los productos de la compañía.
Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada en el numeral segundo se
desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - Sigla - SEGUROS
MUNDIAL.

CUARTO: Que, en el carácter indicado, se otorgan Las facultades que adelante se
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relacionan al siguiente funcionario:
NOMBRE: DIANA FERNANDA CASTRO VALENCIA. IDENTIFICACIÓN: 31.572.274 de Cali - Valle
CARGO: DIRECTORA DE SEGUROSDE CUMPLIMIENTO SUCURSAL CALI.
Facultades:
1. Firmar pólizas que otorgue la Compañía Mundial de Seguros S.A. En el ramo de
cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas nacionales hasta cuantía: $10.000.000.000.
2. Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros que otorgue Seguros
Mundial, hasta cuantía: $60.000.000.000.
Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada en el numeral cuarto se
desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - Sigla - SEGUROS
MUNDIAL.
Queda expresamente prohibido al apoderado indicado en el numeral segundo y cuarto el
otorgar cobertura en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe constar por escrito y en papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal
efecto.

Funciones de Gerente Sucursal:
1. Firmar pólizas que otorgue la Compañía Mundial de Seguro s.a. En el ramo de
cumplimiento de disposiciones légales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas nacionales hasta cuantía: $2O.000.000.000.
2. Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros qué otorgue Seguros
Mundial, hasta cuantía: $60.000.000.000.
3. Otorgar poderes a abogados para que representen judicialmente a la compañía en toda
clase de actuación judicial en cualquier instancia y ante cualquier autoridad.
4 Representar a la compañía en toda clase de actuaciones y proceso judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo.
5. Notificarse en toda clase de providencias judiciales.
6 Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
7 Notificarse ante entidades estatales de todo nivel de los actos administrativos por
ellas proferidos e interponer contra los mismos los recursos de ley.
8. Suscribir todos los documentos relacionados con el funcionamiento de la sucursal,
por ejemplo y sin limitarse a estos, contratos laborales con los funcionarios de la
sucursal, convenios con intermediarios, actuaciones con entidades estatales y
particulares, entidades de servicios públicos, etc.
9. Firmar todas las comunicaciones relacionadas con solicitudes de afectación de las
pólizas expedidas por la compañía, asi como las objeciones a las mismas.
10. Firmar licitaciones y representar a la compañía en cualquier trámite de
contratación que adelanten entidades estatales o privadas.
11. Firmar cotizaciones y oferta de servicios de los productos de la compañía. Este
poder tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada en el numeral segundo se
desempeñe como funcionaria de la compañía mundial de seguros s.a.

FACULTADES Y LIMITACIONES
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Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6512

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: VENTAS DE SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A SIGLA:MUNDIAL DE
SEGUROS

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 0954 del 05/03/1973 de Notaria Cuarta de Bogota   69301 de 03/07/1984 Libro IX
E.P. 1124 del 25/03/1997 de Notaria Treinta Y Seis de  1741 de 25/08/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0001 del 02/01/2001 de Notaria Treinta Y Seis de  371 de 19/02/2001 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL

NIT: 860037013-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial de la clase o especie de las anónimas, de nacionalidad
Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 954 del 05 de marzo de 1973 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  constituido bajo la denominación COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 6767 del 30 de octubre de 1992 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., podrá utiliar la sigla: MUNDIAL
SEGUROS
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  se
formalizó la fusión de la Compañía Mundial de Seguros S.A. y Mundial de Seguros de Vida S.A, autorizada por
la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 1794 del 22 de noviembre de 2000. En consecuencia, la
compañía Mundial de Seguros de Vida S.A. se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 4185 del 31 de mayo de 2006 de la Notaría 71 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio de la sociedad será la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 7953 del 04 de mayo de 2016 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2380 del 27 de agosto de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación y administración legal de la sociedad estará a cargo de un
empleado denominado Presidente, quien tendrá seis (6) suplentes quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas, temporales u ocasionales todos los cuales serán elegidos por la Junta Directiva. La totalidad de los
funcionarios de la Sociedad estarán subordinados al Presidente. El Presidente puede ser reelegido y podrá ser
removido libremente por la Junta Directiva. FUNCIONES: Además de las funciones y deberes que
ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la Junta, el Presidente o sus suplentes  tendrán las
siguientes facultades o funciones: a) Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. b) Ejercer la representación legal de la sociedad en todos los actos y negocios de ésta. c)
Constituir apoderados judiciales, administrativos o extrajudiciales de la sociedad para los negocios y dentro de
las instrucciones que señale la Junta Directiva, salvo aquellos cuya designación sea necesaria para atender el
giro ordinario de los negocios, los cuales podrá designar y remover libremente y sin sujeción de instrucciones
de la Junta Directiva. d) Celebrar y suscribir los contratos que tiendan a llenar los fines sociales dentro de las
prescripciones de estos estatutos, obteniendo la autorización previa de la Junta Directiva para aquellos cuya
cuantía exceda la suma de CUATROCIENTOS (400) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, excepto
para los contratos de seguros, reaseguros y licitaciones de los mismos ante Entidades Públicas o Privadas

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3771153169866184

Generado el 28 de marzo de  2023 a las 14:43:28
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para cuya participación, suscripción y celebración está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite de
cuantía. e) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad dentro de las normas y
autorizaciones conferidas por la Junta Directiva. f) Nombrar y remover los empleados de la Sociedad así como
designar y fijar las asignaciones. g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y balances que ésta
debe llevar a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias presentándole,
al mismo tiempo, un proyecto sobre fondos de previsión, reservas especiales, técnicas ocasionales y su
concepto sobre el reparto de utilidades. H) Ordenar la elaboración de las pólizas de seguros, notas técnicas, de
los proyectos de plenos retención, cuadro de límites y contratos de reaseguro, o reforma de éstos en
concordancia con lo establecido en el artículo 53 literal d). i) Someter a la aprobación de la Superintendencia
Financiera los reglamentos de colocación de acciones adoptados por la Asamblea General de Accionistas o la
Junta Directiva. j) Informar a la Superintendencia Financiera sobre las reformas estatutarias que se realizaren
cumpliendo con el lleno de requisitos formales que la norma exige. Convocar a la Asamblea General de
Accionistas a sus reuniones ordinarias y extraordinarias y a las que ordena la Junta Directiva, la
Superintendencia Financiera, o las reuniones que demande un número plural de accionistas que represente la
cuarta parte o más de las acciones suscritas. k) Convocar a la Junta Directiva a sus sesiones ordinarias, por lo
menos una vez en el mes y las extraordinarias que considere indispensables. l) Actuar como Presidente de la
Asamblea General de Accionistas. m) Abrir las sucursales y agencias que ordene la Junta Directiva, previa
notificación a la Superintendencia Financiera. n) Determinar específicamente la cuantía de los contratos de
seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales o funcionarios de la sociedad.
o) Hacer nombramientos, fijar asignaciones y resolver sobre las renuncias y licencias de los empleados y
delegar ésta facultad total o parcialmente en otros funcionarios de la empresa. P) Determinar específicamente
la cuantía de los contratos de seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales
o funcionarios de la sociedad. Todas las demás funciones de dirección y administración que sean necesarias
para la operación normal de los negocios sociales. (Escritura Pública 7953 del 04/mayo/2016 Notaria 29 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Enrique Bustamante Molina
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2011

CC - 19480687 Presidente

Diego Rojas Paez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 80064720 Primer Suplente del Presidente

Marisol Silva Arbeláez
Fecha de inicio del cargo: 08/03/1999

CC - 51866988 Segundo Suplente del Presidente

Jorge Andrés Mora González
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2011

CC - 79780149 Tercer Suplente del Presidente

Francisco Javier Prieto Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2017

CC - 80503931 Cuarto Suplente del Presidente

Luis Eduardo Londoño Arango
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2016

CC - 98541924 Quinto Suplente del Presidente

Angela Patricia Munar Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

CC - 52646070 Sexto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, riesgos de Minas y Petróleos,  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución 0462 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a la Compañía Mundial de Seguros
S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
A raíz de la fusión, los ramos de: Accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo, educativo, autorizados
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mediante la resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a la "COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA
S.A.", fueron tomados por la absorbente COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla "MUNDIAL DE
SEGUROS".
Resolución S.B. No 3279 del 08 de octubre de 1993 Navegación y casco.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 cancela: Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva.
Resolución S.B. No 0114 del 25 de enero de 2007 Seguro de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a la
Exportación
Resolución S.F.C. No 0814 del 16 de abril de 2010 La Superintendencia Financiera revoca la autorización
concedida a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 1455 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para operar los ramos de Seguros de Automóviles, Incendio, Terremoto,
Sustracción y Vidrios, decisión confirmada con resolución 0660 del 07 de mayo de 2012.
Resolución S.F.C. No 0453 del 20 de abril de 2016 , autoriza a Compañía Mundial de Seguros S.a. para operar
el ramo de seguro de automóviles
Resolución S.F.C. No 0843 del 03 de julio de 2019 , autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A. para
operar el ramo de seguro de desempleo
Oficio No 2021270696-010 del 30 de diciembre de 2021 Se autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A.
para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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